
“Oportunidad, empleo de la fuerza, inmovilización y garantías de
derechos en la práctica de la detención y traslados” Especial referencia
principios aplicables y protección de datos.

JORNADAJORNADA
IInstrucción Núm. 1/2024 de la S.E.S. por la que se
aprueba el “PROCEDIMIENTO INTEGRAL DE LA
DETENCIÓN POLICIAL”

IInstrucción Núm. 1/2024 de la S.E.S. por la que se
aprueba el “PROCEDIMIENTO INTEGRAL DE LA
DETENCIÓN POLICIAL”

7 de marzo 2024

formacion.seguridad@madrid.org

La acreditación de asistentes iniciará a las 08:30 horas.
OBLIGATORIA ASISTENCIA DE UNIFORME

Inauguración de la Jornada9:00 h - 09:10 h
Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112

“Antecedentes. Finalidad y ámbito de aplicación de la Instrucción
1/2024” Qué se pretende con esta regulación.09:10 h - 10:00 h
Comisario D. David Teatino Gómez. Jefe del Área de Normativa y
Protección de Datos (Secretaría de Estado de Seguridad)

Capitán D. Carlos Manuel Fernández González. Jefe de Servicio del Área de
Normativa y Protección de Datos. DPD (Secretaría de Estado de Seguridad)

“La persona detenida como sujeto de garantías y derechos”
Particularidades en función de determinadas personas y circunstancias.
Inspector Jefe D. Juan José Hernández Domínguez. Jefe de Servicio del Área de
Normativa y Protección de Datos (Secretaría de Estado de Seguridad)

“Protocolo de actuación con mujeres gestantes, personas LGTBI y trans, y
otras personas necesitadas de especial atención y protección.” Estancia
y registros personales.
Inspectora. Dña. Alba Arqueros Tornos. Jefa de Servicio del Área de Normativa y
Protección de Datos (Secretaría de Estado de Seguridad)

Mesa redonda. Casuística
Todos los ponentes participantes

10:00 h - 11:00 h

11:30 h - 12:20 h

12:30 h - 13:20 h

13:30 h - 14:00 h

INSCRIPCIÓNINSCRIPCIÓN
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